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Protocolo de Educación Física y Salud 

2021 

“Recomendaciones sobre el retorno a la Actividad Física y Deporte de Niños, Niñas y 
Adolescentes durante la Pandemia Covid-19” 

 

Las siguientes normas son las que la autoridad sanitaria ha difundido por todos los medios 

y otras que responden a evidencia científica disponible recientemente y, por lo tanto, deben 

ser respetadas por todos los alumnos y alumnas, padres, tutores, profesores, 

administrativos, personal de aseo y otros en relación a establecimientos educacionales o 

instituciones deportivas:  

 

Normas permanentes durante la pandemia: 

▪ Lavado de manos frecuente (al inicio y término del entrenamiento, además al tener 

contacto con superficies o elementos posiblemente contaminados) por al menos 30 

segundos con agua y jabón o usar alcohol gel. Se aconseja usar alcohol gel máximo 

3 veces entre lavado de manos con agua y jabón.  

▪  Evitar llevarse las manos a la cara (ojos, nariz, boca).  

▪  Mantener “distancia física” mínima con otras personas (1.5 metros) en sus 

actividades cotidianas.  

▪ Mantener distancia deportiva mínima de 5 metros con otras personas durante el 

ejercicio físico moderado (en el lugar y en trote, por ejemplo) y 10 metros para 

ejercicios de rápidos desplazamientos. 

▪  Higiene respiratoria: en caso de tos o estornudo, hacerlo sobre el antebrazo o en 

pañuelo desechable, eliminando posteriormente en basurero tapado y realizar 

lavado de manos posteriormente.   

▪ Limpiar superficies, en particular aquellas con alto uso, dado que el virus tiene un 

tiempo variable de supervivencia en ellas (Remítase al documento MINSAL: 

‘Protocolo de limpieza y desinfección de ambientes COVID-19’)*.  

▪  Durante las fases iníciales del retorno a la Actividad Física recomendamos no 

compartir implementos.  

▪  No compartir alimentos ni líquidos. Cada alumno debe llevar su propia botella llenas 

desde la casa. 
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Recomendaciones deseables desde la perspectiva médico/sanitaria/pedagógica. 

Tabla 1: Condiciones mínimas antes de la actividad: 

 

Tabla 2: Condiciones mínimas durante la actividad  
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Tabla 3: Condiciones mínimas después de la actividad  

 

 

Protocolo para la clase de educación física  

CONSIDERACIONES GENERALES: 

1. La clase de Educación Física se realizará en un espacio al aire libre, pudiendo ser en 

la multicancha o en la cancha de pasto del liceo 

2. Cada alumno tendrá demarcado el espacio donde realizará la clase (ya sea cuadrado 

o en línea recta), separados unos de los otros. 

3. Cada alumno deberá tener sus materiales de aseo para posterior uso (toalla, polera 

de cambio, mascarilla extra) 

ANTES: 

1. El desplazamiento hacia el lugar donde realizaremos la clase de Educación se deberá 

hacer con mascarilla (profesores y alumnos) 

2. Se le será asignado un espacio demarcado para cada alumno y un lugar donde dejar 

los materiales de aseo. 

3. Cada alumno deberá traer su botella de agua o jugo. 

4. Antes de iniciar la clase, los alumnos deberán lavarse las manos con alcohol gel 

según la norma sanitaria. 
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DURANTE: 

1. La clase de educación física se realizará sin la mascarilla (alumnos), se espera que los 

alumnos la boten en un contenedor o la guarden en una bolsa (alumnos que se 

sientan cómodos o más seguro puede realizar la clase con mascarilla, pero una vez 

terminada la clase esa mascarilla debe ser botada)  

(No existe evidencia robusta que el uso de mascarilla, mientras se realiza ejercicio 

físico, sea mejor que la distancia física para disminuir la propagación del virus) 

2. Profesores deberán usar mascarilla en todo momento de la clase o escudo facial sin 

mascarilla en el caso de que los alumnos no entiendan la explicación de la clase  

3. El trabajo será estrictamente individual y dentro de la zona demarcada. 

4. De manera progresiva, iremos incorporando implementos deportivos, los cuales 

serán de uso personal y posterior sanitizados.  

5. Según recomendaciones de los especialistas, los alumnos deben lavarse las manos 

un mínimo de 3 veces durante la clase (esto podría varias dependiendo de la 

duración de la clase) 

6. Respetar el distanciamiento social en todo momento.  

7. Se generarán turnos para que los niños/jóvenes puedan ir al baño. 

8. Está prohibido el uso del camarín.  

 

POSTERIOR: 

1. Por turnos, se dispondrá de un tiempo para que los niños puedan lavarse y hacer el 

cambio de ropa (15 a 20 minutos antes de terminar la clase), esto se realizara en el 

baño correspondiente y supervisado por el docente a cargo 

2. Al finalizar la clase, el alumno deberá nuevamente colocarse la mascarilla (nueva) 

3. Si el alumno pierde, ensucia, rompe u otro motivo y no tiene una mascarilla, el liceo 

le brindara una. 
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Alumnos o alumnas con COVID-19 que cursa con síntomas leves y/o moderados sin 

hospitalización: 

▪ Cumplir la cuarentena exigida por la autoridad sanitaria (14 días). 

▪ Seguimiento de aparición de complicaciones. 

▪ Mantener actividades de la vida diaria (evitar inactividad física). 

▪ Restricción de la actividad física moderada y vigorosa hasta cumplir 2 semanas 

después de la desaparición de síntomas. 

▪ Autorización de reintegro a la actividad física moderada y vigorosa por médico 

(idealmente médico de familia, médico del deporte, pediatra o cardiólogo pediatra). 

 

 

Alumnos o alumnas con COVID-19 que cursa con síntomas moderados y/o severos con 

hospitalización: 

▪ Cumplir la cuarentena exigida por la autoridad sanitaria (14 días) luego del alta 

hospitalaria. 

▪ Seguimiento de aparición de complicaciones. 

▪ Reposo mínimo de 2 semanas después de la desaparición de síntomas o según 

indicación de alta hospitalaria. 

▪ Mantener actividades de la vida diaria (evitar inactividad física). 

▪ Autorización de reintegro a la actividad física moderada y vigorosa por médico 

(idealmente médico de familia, médico del deporte, pediatra o cardiólogo pediatra). 
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Anexo 

Fases de desescalada o desconfinamiento: Indica la progresión y que indica según nivel 

de confinamiento, tipo de entrenamiento a realizar (y si contempla uso de implementos), 

uso de espacios y de camarines 

 Tabla 1  

Referencia:  

Revista chilena de pediatría, versión impresa ISSN 0370-4106, Rev. chil. pediatr. vol.91 no.7 

Santiago set. 2020. Epub 18-Ago-2020, http://dx.doi.org/10.32641/rchped.vi91i7.2782  

RECOMENDACIÓN DE COMITÉ “Orientaciones Deporte y COVID-19: Recomendaciones 

sobre el retorno a la actividad física y deportes de niños niñas y adolescentes” 


